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Núm. 683

Se c r e t a r ía .-Ne g o c ia d o 2.°
C¡ RC U L A R

Habiendo regresado en el día ¡ 
de hoy, me hago cargo del man- i 
do de esta provincia, cesando el í 
Excmo. Sr. Don Cecilio García i 
Morales, Presidente de la Au- j 
dicncia Territorial de Palma, que 
¡o desempeñaba interinamente. ‘

Lo que su publica en el Bo l e - ; 
t in Of ic ia l  partí general conocí- i
miento.

Pítima 3 de marzo de 1934. 
El Gobernador, 
.1 h a n  Ma n e n j  * * *

Núm. G72
Circular.—Espectáculos 

El Excmo. Sr. Director general de

NUM.
10.491

bleeidos, me veo en el caso de poner de , 
manifiesto a todos los Sres. Alcaldes que, > 
en lo sucesivo, de no cumplimentarlos o 8 
de hacerlo con retraso, sin otro aviso, les 
será, impuesta, como primera, medida, la. 
multa de 50 pesetas, con la. que quedan 
desde luego conminados.

Palma 1." de marzo de 1931.
El Gobernador interino, 

Ce c il io  Ga r c ía  Mo r a l e s

Núm. G7G
Circular

El limo. Sr. Director Genera! del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de ICstadís- 
tica con fecha 2G de febrero último me 
dice lo que sigue:

Debiendo continuar en la provincia de 
su digno mando, y por el personal que se 
expresa, los trabajos geodésicos de pri
mer orden, que, como todos los encomen
dados a esta Dirección general son consi
derados de utilidad pública, lo pongo en 
conocimiento de V. E. con el fin de que 
ordene a las autoridades que le están su-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa tiú 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Su 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la. ímwei&o 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eu ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y nox 
cuyo conducto se pasarán a los editores de loa mencionados nerin 
dieos (R. O. de 6 Abril de 1839).

joradas y otras denominaciones equivo- , 
cas, que fácilmente engañan la buena fe 
de los consumidores.

No es este problema exclusivo de 
nuestra nación. La margarina lo ha plan
teado en todos los países, y éstos lo han 
resuelto mediante la limitación de la pro
ducción y la reglamentación de su comer
cio interior. En todos ellos, la mantequi
lla está defendida por su valor nutritivo 
contra todos los productos aparentemente 
similares, y la margarina está vigilada 
desde su elaboración hasta su venta al 
detalle.

En España es más necesaria esta li
mitación y esta vigilancia, porque ade
más de quedar tan sensiblemente afec
tadas las industrias lácteas, lo está tam
bién otro elemento importantísimo de 
nuestra producción agrícola, como lo es 
el aceite de oliva. Pero prescindiendo de 
consideraciones referentes a este último 
producto, entendemos que la mantequilla i 
y la. margarina tienen cada una su 
lugar en la economía doméstica, y que 
arabas pueden subsistir; pero procediendo 
de orígenes distintos y teniendo distinto i 
valor económico y alimenticio, es preciso

Seguridad me comunica telegráñeamen- * 
te, haber autorizado proyección de la ■; 
película la Alemania actual (Mas allá del 
Hhin) de la casa Uñlms suprimiendo los : 
títulos siguientes: «Vieja y Moderna Ale- : 
inania; Ciudades gigantescas; Ejércitos ¡ 
de desocupados; Minas silenciosas desier- 1 
tii y hambre; Hamburgo ha sido tocada 
terriblemente por la crisis; Sus fábricas 
vejeten; Su inmenso puerto es un cemen
terio de barcos; Desde que el tratado de 
Versalles redujo teóricamente al ejército 
alemán a 120 mil hombres; El Jefe de los 
Cascos de Acero es una eminencia gris de 
Alemania; ¿1 entrenamiento de los 600 
mil camisas negras de Hitler y de los 
Cascos de Acero es admirable; El tratado 
de Versalles debe ser abolido; Fué fabu
losa aventura la de Hitler desconocido 
hace pocos años, sin nombre, sin pasado, 
ox-píntor de fachadas, ni siquiera alemán; 
El renacimiento de una nueva y poderosa 
Alemania; Dos escenas que representan 
ol retrato de Hitler y de Von Papen.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los señores 
Alcaldes, Empresas Cinematográficas y 
efectos correspondientes.

Palma l.° de marzo de 1934.
El Gobernador interino, 

Ce c il io  Ga r c ía  Mo r a l e s

i

bordinadas que en nada entorpezcan su
ejecución, sino que, antes al contrario, l definir y diferenciar ambos productos, I 
presten a ¡os funcionarios de este Instituto i impedir su mezcla en la fabricación y su 
encargados de realizarlos, el auxilio ne- ) confusión en el comercio, para que lie- I 
cosario. , i guen al consumidor en condiciones que i

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- ; ¡os haga, claramente diferenciales, evi- I 
c ía l  para general conocimiento y el exac- > tando fraudes y defendiendo eu la justa j 

medida la industria de elaboración de j 
manteca, tan importante en la economía i 
nacional.

Por las consideraciones expuestas, de ' 
acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Será reservada, desde ia 

publicación del presente Decreto, la de
nominación de manteca o mantequilla al 
producto graso extraído exclusivamente 
de la leche de vacas.

Los productos grasos procedentes de 
leches que no sean de vacas, designarán 
con la palabra manteca seguida del nom
bre de la especie animal de que la leche 
proceda: manteca de cabra, manteca de 
oreja, etc.

A las demás sustancias grasas, que 
como la de cerdo puede denominarse 
manteca, se le aplicará el nombre ge
nérico de grasas, con el específico de la 
procedencia: grasa de cerdo, etc.

Artículo 2.° La denominación de

to cumplimiento.
Palma 2 de marzo de 1934.

El Gobernador interino, 
Ce c il io  Ga r c ía  Mo r a l e s

Relación que se cita
Ingeniero Jefe de la Comisión geodé

sico astronómica de primer orden, don 
Fernando Gil Montaner.

Ingenieros afectos a la misma
D. Ramón Dorda Valenzuela
D. Luis Cadarso González
D. Alejandro Llamas de Rada

SECCION SE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

i DECRETO
Siendo la base fundamental de la ri- 

dequeza de algunas zonas ganaderas 
España la producción de leche de vacas, 
y como consecuencia las industrias deri
vadas de ella y en particular la elabora-
ción de la manteca, es función del Poder

Núm. 673
Circular.—Trigos

. f’ur la presente recuerdo a todos los ; 
brefl. Alcaldes de esta Provincia la obli- :

público preocuparse de la defensa de esta 
producción netamente nacional, del fo
mento de su consumo y de velar por que
no se adultere con otros de inferior cali- ¡
dad y de procedencia diferente.

La industria mantequera española se
pación de d.ir el más exacto cumplimien- ve, desde hace algún tiempo, gravemen- 

" ’ te amenazada por la competencia inde-,u y en los plazos señalados al contenido 
'“3 artículo 8.° del decreto de 21 de octu- 
‘"'e último (Bo l e t ín  Of ic ia l  10.438^31 oc

antes del día 5 de los corrientes 
existencias en 28 de febrero).

■ bida que le ofrecen enel mercado otras 
j grasas de inferior calidad, de origen ani-

. Dada la pasividad de algunos Aynnta- 
■ñjentos en la eumplimeritación de losser- 
vu-io3 ordenados, que hacen que continna- 
^'•ute reclamado por la Superioridad 
La cumpl¡mentación de los Servicios esta-

mal y vegetal llamadas margarinas, que 
se elaboran casi exclusivamente con ce
bos y aceites, en su mayor parte impor
tados y que se venden en el comercio al 
amparo de una legislación deficiente, 
bajo la a pariencia y basta disfrazadas con 
nombres de mantequillas margarinas me-

cualquier otro producto graso y viee 
versa, la de la margarina con la mante
quilla.

Aiticulo 6.° Se prohíbe importar, fa
bricar, expedir, vender, tener en depó
sito y transportar margarina y las gra
sas que así genéricamente se designen 
s¡ no contienen como sustancia revela- 
triz fécula en la proporción de 2 por 
1.000.

No se permitirá la adición de fécula 
en puertos y fronteras, debiendo la mer
cancía ser reexportada o decomisada si 
llegase sin el referido requisito.

Se concede un plazo, que expirará, a 
los treinta días de la publicación de este 
Decreto eu la Gaceta, para que los fabri
cantes o importadores de grasas puedan 
dar cumplimiento a este precepto.

Artículo 7.° Queda prohibido fabri
car, tener en depósito, vender, refinar o 
manipular margarina u otras grasas, 
bien puras o mezcladas, donde se fabri
que, refiue, manipule o se conserve en 
depósito la manteca, y recíprocamente.

En su consecuencia, los interesados 
tienen un plazo de un raes, desde la pu
blicación de este Decreto, para optar por 
la fabricación o venta de manteca pura 
o por la de la margarina y otras grasas, 
y para realizar las existencias de mate
rial y productos correspondientes a la 
industria que han de suprimir; bien en
tendido que desde el día siguiente de la 
publicación de este Decreto queda prohi
bida la mezcla a que se sefiere el artí
culo 5.°

Artículo 8.° La margarina destinada । al comercio al por menor deberá ser dis
puesta en las mismas fábricas fnrzosa- 
mente en panes de forma cúbica y de un 
peso máximo de 10 kilogramos. Estos 
panes deberán llevar en su envoltura, 

j externa inscrito en cuatro de sus caras 
I la palabra «Margarina» en caracteres 

negros bien visibles, de una altura de 10 
¡ milímetros y un grueso de dos milíme- 
i tros, encerrada en un rectángulo cuyas 
| lineas sean igualmente negras. En otra 

de las caras por lo menos llevarán el 
| nombre o razón social del fabricante con 
I la dirección correspondiente, y en la otra 
| la composición centesimal de cada uno 

de los aceites, sebos o grasa que formen 
I el producto.

Las dimensiones de los caracteres de 
la palabra «Margarina» podrán dismi
nuirse a cinco milímetros de altura y un

«margarina» se aplicará a todo producto I milímetro de grueso, inscritos siempre 
graso destinado a la alimentación huma- | en un rectángulo proporcional en los 
na, que no tenga una procedencia única I panes no superiores a 500 gramos de 
y, definida por las denominaciones antes i peso.
citadas, y presente la apariencia de man- | Articulo 9.° La margarina circulará, 
teca, sea cual fuere el procedimiento enel comercio y se despachará al por 
aplicado para obtenerlo de los sebos, menor en su forma y envolturas origina-
grasas o aceites animales o vegetales de | les, prohibiéndose al comerciante su di

visión, ni aun en el momento del des
i pacho, y el que se prescinda de su en- । voltura propia.
| Artículo 10. Se permite en las envol

turas y embalajes de margarina el em
pleo de marcas de fábricas industriales o 
de comercio, siempre que estas marcas, 
inscripciones o •designaciones no recuer
den en modo alguno denominaciones, 
objetos o productos de las industrias le

: chera o mantequera.
í Artículo 11. La margarina que se 
i destina a otros usos distintos del eonsumn 
' directo podrá ser expedida en vasijas sio

procedencia única o mezclada.
Articulo 3.° Las denominaciones de 

cada producto se consignarán escritas en 
sus envolturas, envases y embalajes, en 
caracteres bien visibles, de uncí altura 
mínima de cinco milímetros y un milí
metro de grueso.

Artículo 4.° La margarina deberá 
circular en el comercio completamente 
decolorada, cualquiera que sea el color 
natural de los aceites, grasas y sebos 
empleados en su fabricación.

Artículo 5.° Se prohíbe la mezcla de 
la manteca con la margarina y con

M.C.D. 2022



forma determinada. Estas vasijas debe-
rán llevar en la tapa, en el fondo y, por

Artículo 19. En las facturas, cartas,
t . documentos mercantiles, hojas de expe- |

lo menos, en otra de sus caras o superfi- dición y transporte, etiquetas, anuncios, 
cíales la palabra «Margarina», inscrita ' etc., se consignarán expresamente con
en forma indeleble o en cracteres negros ■ 
de 15 milímetros de altura como míui- , 
mura, además del nombre y dirección 
del fabricante y la composición centesi- : 
mal del producto.

Artículo 12. En las envolturas de los 
panes cúbicos de margarina destinados al ; 
consumo directo o en las vasijas destina
das a otras industrias que proceda del i 
extranjero, en vez del nombre del fabri
cante llevará solamente la palabra «im
portada», con indicación del país de ori
gen, y en cuadro o rectángulo el nombre ; 
o dirección del importador o agente ge
neral establecido en España, además de ' 
las inscripciones de la palabra «Marga- i 
riña» y la composición centesimal seña
lada para el producto de fabricación na
cional,

Artículo 13. Los fabricantes o impor
tadores, tanto de margarinas como de ■ 
mantecas, vienen obligados a inscribirse 
dentro del plazo de treinta dias, a contar 
desde la publicación de este Decreto, en : 
el Registro especial que para este fin 
llevarán las Inspecciones provinciales 
Veterinarias de todas las provincias, a 
dar cuenta a ellas mensualmente do las 
cantidades fabricadas o recibidas y de las 
vendidas, consignando los nombres y di
rección de los compradores y la proce
dencia de los productos recibidos.

Las fábricas de mantequilla que ela
boren menos de 1.000 kilos anuales de 
dicho producto, quedan exentas de dar 
los partes mensuales de producción y 
venta, pero están obligadas a inscribirse 
en el Registro y se someterán a la fisca
lización que se señala en el artículo si
guiente.

El Registro de fabricantes e importa
dores de margarina y el Registro de fa
bricantes e importadores do manteca, 
contendrán: nombre o razón social del 
fabricante o importador, domicilio o se
ñas de donde están situadas las fábricas 
o establecimientos da venta, existencias 
que en la fecha de la. inscripción tengan 
en cada fábrica o en cada, depósito, al
macén o tienda; cantidad que como pro 
medio anual fabrica, e importa y vende.

el nombre de Margarina todas las grasas 
inferiores, distintas de la manteca, a que 
se refiere el artículo 3.°

La, carencia de esta expresa designa
ción indicará, para loa efectos legales, 
que el producto es manteca o que se pre
tende vender como tal.

Artículo 20. Para la vigilancia y ;

y mediante providencia razonada, que se 
comunicará al interesado, con adverten- . 
cia del recurso que puede interporner. Es
te será el de alzada ante la Dirección ge 
neral de Ganadería e Industrias Pecuarias 
del Ministerio de Agricultura, y el plazo : 
para- interponerlo, el de quince días.

Artículo 27. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones modifiquen o se opongan 
al presente Decreto, del cual se dará 
cuenta a las Cortes.

Madrid a veintitnés de febrero de mil

vincias de régimen común y de las d?
Las Palmas y Santa Cruz de Tenería

Los estados a que se refiere la presente cir. 
otilar -can insertos en la

(Gaceta 27 febrero de 1934)

SECCION PSOVLNCláL

cumplimiento de las presentes disposicio- novecientos treinta y cuatro, 
nea, la Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias podrá designar al
personal Inspector necesario, siendo Ins ■ 

; pectores natos eu sus respectivas pruvin-
cías y demarcaciones los Veterinarios ) 

' afectos a ras Inspecciones provinciales, 
í así como los Inspectores do Puertos y i 

Fronteras.
A dicho personal se le facilitará la i 

entrada en fábricas, almacenes y tiendas 
i de despacho. í

Artícúlo 21. De cada visita, el Ins- : 
; pector levantará acta por triplicado, ; 

recogiendo tres ejemplares de cada ; 
j muestra tomada, si fuera preciso.

Un ejemplar de cada acta y muestra ; 
• quedará eu poder del vendedor, otro se . 
| remitirá al Laboratorio provincial de 

Higiene más próximo, y el tercero se 
enviará al Instituto de Biología Animal 
para que quede en depósito, a las resul- . 
tas del expediente que se promueva, - 

■ actuando este Establecimiento de árbitro ’ 
, con carácter inapelable para dirimir las ■ 
■ diferencias que resulten en Jos análisis 

efectuados eu los otros dos ejemplares de ' 
la. muestra.

Artículo 22. La Dirección general de 
' Ganadería e Industrias Pecuarias fqrmu- 
: lará y distribuirá modelóse instrucciones 

para el Registro de Fabricantes e impor- 
, tadores de margarina, actas de visita, tq- 

ma de muestras y procedimientos de aná
lisis dudosos para la debida unidad de 
criterio y procedimiento.

Artículo 23. Para cumplimentar lo 
prevenido en el artículo 6.°, el Ministerio 
de Hacienda dictará las disposiciones 
convenientes para que por el personal de

I

Niceto Alcalá, Zamora y Torres
El Ministro de Agricultura. 

Cirilo del Rio y Rodríguez.
(Gaceta 25 febrero de 1934)

* * e 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIEECCIÓÜÍ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

C i r c y $ a r
Los Jefes de las Secciones provinciales 

de Administración local deberán proceder 
con toda urgencia a. la elaboración de la 
estadística de liquidaciones de los presu
puestos municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1933; a la formación 
de la estadística de presupuestos ordina
rios y extraordinarios de 1934 y a las de 
la Deuda municipal y existencias en las 
arcas municipales referidas al 31 de di
ciembre de 1933.

En la realización de estos trabajos so 
atendrán los aludidos señores Jefes a los 
modelos de estados que, con excepción de 
Los de presupuestos extraordinarios, se 
publican a continuación, teniendo, ade
más, presentes en todo momento las si
guientes instrucciones:

1.a Las dimensiones de todos los es
tados serán: 34 centímetros de alto por -15 
de ancho. Es decir, el tamaño que corres 
pande al llamado vulgarmente «papel de 
barba».

2.a

Núm. 679 
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 

y Contribución Territorial de Baleares
La confección de los apéndices ai amj. 

liara miento de la riqueza Territorial R^. 
tica y al Registro fiscal de Edificios y So. 
lares, en virtud de la R. O. de 22 de Oe- 
tubre de 1926, ha de tener lugar eu el 
mes de abril de cada, año y eu su conse
cuencia esta Administración recuerda a 
las Corporaciones encargadas de realj. 
zarlo que deberán tener presente, ade
más de la referida R. O. las circulares 
insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de los 
años 1923 y 1924 números 8.820 y 9.017, 
respectivamente, previniéndoles que se
rán rechazados todos aquellos en Los cua
les dejen de consignarse Jos delindes, la 
fecha en que fueron satisfechos Jos den. 
dios reales y el número de la carta de 
pago así como también el nombre de la 
persona, de quien se adquiera la fincav 
fincas, colocando todos Jos referidos dates 
conforme expresa el modelo inserto ene 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 9.831, corres 
pondiente al día 14 de diciembre de 1929, 
al cual han do ajustarse para la forma
ción del expresado documento.

En el último día del mes de mayo próxi
mo deberán estar entregados en esta Ai! 
minislrución de Propiedades los apéndi
ces y las reclamaciones que se hayan 
promovido contraías resoluciones de Jas 
comisiones de evaluación, Ayuntamien
tos y Juntas Periciales del Castastro, 
pues la falla, de puntualidad eu la presen
tación así como si lo hace con defectos.

En los dos estados de liquidacio- • dará lugar a la imposición y exacción de 
nes de los presupuestos de 1933 se respe "

Aduanas se realice su vigilancia y cura- 1 
plimiento en los puertos y estaciones fron- ) 

i terizas en que presten servicio. ,
En otro Registro se irá anotando, para . Artículo 24. Las denuncias serán for- 

cada industrial, en una columna lascan- i muladas ante los Gooernauores civiles y 
tidades fabricadas o recibidas, y en otra sn tramitaran por las Inspecciones pio
las vendidas, según los partes mensuales vinciales (*e veterinarios, propomendo 
mencionados, remitidos por las Inspec- ■ 8113 Jefes a dichas Autoridades las sancio- 
cionea provinciales Veterinarias. i nes procedentes con arreglo a loque se

Articulo 14. Los fabricantes o impor- ‘ dispone en el articulo siguiente.------ 
tadores, tanto de margarina como de ' Articulo 25. 1. uso in------- ....

tará la clasificación de los Ayuntamientos 
con arreglo a las categorías hasta ahora 
admitidas, es decir, menores de 500 habi
tantes, 500 a 999, 1.000 a 2.999, 3.000 a 
4.999, 5.000 a 9.999, 10.000 a 19.999, 20.000 
a 49.999, 50.000 a 99.999, 100.000 y más.

3.a En los estados de presupuestos, 
tanto ordinarios como extraordinarios, 
para. 1934, como así bien en el de la Deu
da municipal, los Ayuntamientos serán

mantecas, vienen obligados a someter a

clasificados con arreglo a las siguientes
- ., , '' categorías: menores de 1.000 habitantes,

-------------- -. El uso indebido de i Looo a 4.999, 5.000 a 19.999, 20.000 a
la palabra «manteca q mantequilla», apli- i 99.999, WO.OOO y más habitantes.

" ' en es- ■ £sta nueva clasificación perdurará enla fiscalización y toma de muestras que i cado a articulo distinto del rcíei ido en es- , 
realice el personal de las Inspecciones ; te Decreto para tal producto; la mezcla, ; 
provinciales Veterinarias o Agentes Ins falsificación o adulteración ae ia manteca ■ 
pectores que ^designe la Dirección gene- ’ 0 mantequilla en contra de los preceptos 
ral de Ganadería e Industrias Pecuarias, establecidos en esta disposiciónj la cojo-

Artículo 15. No podrán establecerse ración cíe la margarina y el dejar de ana, ; 
nuevas fábricas de margarina ni aumen- ■ dir a este producto las sustancias revela- 
tar sus producciones actuales. i trices a que se refiere el articulo b. de •

Para establecer nuevas fábricas de i este Decreto, serán castiga dos con el <.e- ; 
mantequilla, se precisará que queden ins- comiso de la mercancía y con mulla que ■ 
critas previamente en las Inspecciones 1 variará de 50 a 500 pesetas, según la im- , 
provinciales Veterinarias. portancia del decomiso.

Artículo 16. Toda fábrica, depósito, 2.° Los fabricantes o almacenistas ‘ 
tienda o establecimiento donde se tenga ; que tengan en depósito en un mismo esta- i 
margarina deberá, ostentar, en sitio bien 1 blecimiento margarina, grasas y mante- 
visible, y con caracteres de 30 centime- í ca. Los fabricantes o importadores que .

..it_ ----- --------------- ---- hagan circular la manteca o margarina I
sin los rótulos en los envases y envoltu- ।tros de alto, cuando menos, un letrero

en el que se diga: «Fábrica, almacén, 
venta, etc., de margarina». También de
berán colocarse los correspondientes le
treros en los bloques de margarina pues
tos a la venta.

2.°

toda suerte de trabajos en lo sucesivo, 
Para determinar la población de dere

cho de cada Ayuntamiento, se atenderá 
exclusivamente a la cifra que.arroje el 
Censo de la población de España de ¡930, 
formado por la Dirección del Instituto 
Geográfico, Catastral y Estadístico, pres
cindiendo en absoluto de los padrones 
municipales. De este modo, cada Ayunta
miento permanecerá en su categoría un 
decenio, es decir, el período de tiempo que 
media entre la publicación do dos Censos 
consecutivos.

4.a Cuando el presupuesto de un

las responsabilidades correspondientes.
Palma l.° de marzo de 1934.—Ei Ad

ministrador, Lorenzo Pastor.
* *

Núm. 669
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo solicitado D. José Llimona, 
permiso para instalar cuatro motores 
eléctricos, uno de1/2H. P. de fuerza, y 
los otros tres de Vio H. P. cada uno, en 
la casa n.° 21 de la calle de Colón, des
tinados a la industria de peluquería, se 
expone al público, por medio del presen 
te anuncio, por espacio de quince dias, a 
efectos de reclamación.

Palma 23 febrero de 1934.—El Alcalde. 
Emilio Daider.

ras correspondientes con las indicaciones 
prevenidas en esto Decreto, incluso la ; 
dosificación centesimal de los componen- ; 
tes en las margarinas; los que en pobla- ¡

Ayuntamiento sea prórroga del aprobado 
para el año anterior, se pondrá una lla
mada al lado del nombre del pueblo, con
sistente en un uno romano encerrado en
tre paréntesis en esta forma (1).

5.a Los estados referentes a presu
puestos extraordinarios se atemperarán a 
las normas trazadas en el inciso anterior 
para los ordinarios, sin más variación 
que cambiar el encabezamiento del esta
do y no consignar todos los Ayuntamien
tos de la provincia, sino sólo aquellos que

Artículo 17. Tanto la margarina como ' ciones de más de 10.000 habitantes ven- i 
la manteca, sean fabricadas en el país o dan en público manteca y margarina en - 
importadas, no podrán circular si en los ; un mismo establecimiento, y los que en j 
recipientes o embalajes no se consignan poblaciones de menos de 10.000 habitan- 
en forma bien clara y visible la denomi- ' tes vendan en un mismo mostrador, y en í _ . ... .
nación del producto, la dirección del fa- ■ forma que pueda dar lugar a confusión en • tengíin presupuestos extraordinarios, 
bricante o importador y la del consigna- I el producto; los que falsearan las declara- C.” "
tario. " ciones mensuales que quedan prescritas, 1 cipal, según indica el modelo, ha de refe- .

Artículo 18. Queda orohibida la ven- incurrirán todos en la multa de 100 a 500 í rirse a la Deuda en circulación en 31 de 
ta de manteca y margarina en un mismo í pesetas. La omisión de requisitos o pre- ; diciembre de 1933, es decir, la deuda que 

................  ■ - - - - ■ ceptos contenidos en este Decreto y las í existía en esa fecha, prescindiendo en ab
infracciones del mismo no comprendidos j soluto de las cifras que se refieran a Deu- 
en los casos indicados, serán penadas ) da concertada o emitida.
con multas también de 50 a 500 pesetas. | 7.a El plazo para la remisión de todos

Los reincidentes serán castigados con • \03 servicios, por conducto de V. E., sera, 
la sanción doble por primera vez y triple 1 noventa días, a partir del siguiente ne 
en las sucesivas; podiendo acordarse el : a publicación de la presente circularen 
Oierre de fábricas o establecimientos a los i la ae ^laaria. ,,

Núm. 624
Don Guillermo Fiol Sastre, Alcalde Cons

titucional de Algaida.
Hago saber: Que habiéndose acordado 

por este Ayuntamiento que se celebre 
subasta para, la contratación del servicio . 
de recaudación del arbitrio municipal so- ' 
bre Almotacenía y Repeso.—Puestos pt" 
blicos. — Pescadería. — Matadero de Al
gaida. — Almotacema, Puestos Matadero 
y Corral de Pina.—Vinos y Licores.— 
blillas de carros y bicicletas y placas de 
perros, durante 1934, del l.° de abril 
de diciembre, se hace así público por n*6- 
dio del presente a fin de que en el plaz° 
de ocho días puedan formularse las recia 
maciones que se deseen contra el prt^ 
tado acuerdo, previniéndose, confqrntc' 
el art. 26 del Reglamento de 2 de ju11 
de 1934, que no será atendida reclan13" 
ción alguna que se presente pasado dicb 
plazo. y,

Algaida, a 23 de febrero de 1934."

establecimiento en las poblaciones de 
más de 10.000 habitantes. Las tiendas y i 
despachos donde se simultanea actual- i 

. mente la venta de ambos productos ha- :
brán de decidirse por uno de los dos, en í 
el plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación de esta disposición, ’ 
dando cuenta de ello a la Dirección ge- ’ 
neral de Ganadería e Industrias Pecua
rias.

En las poblaciones menores de 10.000 
habitantes podrá simultanearse el des- j 
pacho al menudeo de manteca y marga- ; 
riña en un mismo establecimiento, pero 
será condición precisa que los dos pro- í

contumaces en la reincidencia.
Las mercancías decomisadas serán re

ductos estén en distinto mostrador, rotu- 
laaos en caracteres bien visibles y cada 
uno con su nombre en letras negras, con 
una altura mínima de tres centímetros.

6.“ La eíadistica de la Deuda muni- ‘ Alcald6- Guillermo Fiol.
* * 

Núm. 675
AYUNTAMINETO DE MURO

Tramitándose en este Ayuntamien^ 
a petición del padre del mozo AntoD 
Riutort Ramis, el oportuno expedier- 
para justificar continua la ausencia 
ignorado paradero desde hace mas 
diez años Juan Riutort Ramis; a los ele 
tos del párrafo último del artícuio 293^' 
vigente reglamento y Reemplazo del bl 
cito, se publica el presente por si a-tépj 
tiene conocimiento del citado Juan^; 
tort Ramis, se sirva comunicarlo a e 
Alcaldía con la mayor suma de ante 
dentes.

El repetido Juan Riutort Ramis es ■. 
de Antonio y de Catalina y cuenta U6

la publicación de la presente circular en

Confia esta Dirección en el celo bien
, probado de V. E. y de ios señores Jefes 

cogidas en la Inspección provincial, inu- " las Secciones provinciales de Adminis- 
tilizándolas para el consumo en la alimen- : 
tación, y mediante formación del oportu- ; 
no expediente se venderán en pública su
basta para usos industriales.

Artículo 26. Los Gobernadores civiles
improndrán las sanciones a que se refiere 

' el artículo anterior, a propuesta de las 
! Inspecciones provinciales de Veterinaria

• tración local y espera que éstos amolda- 
■ rán los trabajos con toda exactitud a los 
■ modelos que se publican, para evitar po

sibles devoluciones.
Viva V. E. muchos años. Madrid, 22 

de febrero de 1934.—El Director general, 
■ José Puig de Asprer.

Señores Gobernadores civiles de las pro-

ta y seis años de edad. . v
Muro 26 de febrero de 1934. — El

caide, Bartolomé Cirer.** »

M.C.D. 2022
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Núm. 628 | tal desde el cuatro de noviembre de rail ¡¡ Largados, a la ejecutada Doña Margarita
A YUNT AMIENTO DE FELANITX novecientos treinta y tres y devengue i Serra Buades, y con su producto, entero 

i L" i» ‘ hasta la solución definitiva que también ¡ " - ,:J------- ' "Aprobado prowsionalmen c po a y a¿em¿8 condenar y condeno
Junta de .^olar-.b ce este t . ® 1 a dicha ejecutada, en las costas del jui
avance-relación ie solai es sin eo fi a cio.=Así por esta mi sentencia que será 
Queda el mismo coniome lo dis en notifie;íd;personalmente a ¡a demandada 
el articulo 40 del Reglamento de 29 de rebelde gi jo 3oliciure el actor denlro 
junio de 1911, expuesto al publico a etec- 
tos de reclamación durante diez dias, en 
ja Secretaría de este Ayuntamiento, — 
pudiéndose presentarse otras que 
relativas a inclusión o exclusión 
inmuebles en relación.

Felanitx 23 febrero de 1934.—El

de segundo día o en otro caso en la forma 
dispuesta en el artículo 769 de la Ley de 

. Enjuiciamiento civil publicándose en su
caso el edicto oportuno en el Bo l e t ín  

‘ Of ic ia l  de esta provincia, defínitivamen-
Al-

calde, P. Oliver.
t

Núm. 646
Don Ignacio Lápez Arroyo, Juez de primera 

instancia y de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

los autos juicio ejecutivo de que se hará 
mérito, que penden en este Juzgado, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza- 
miedto y parte dispositiva, son como si- 
guen:=Sentencía.—En la ciudad de Inca 
a veinte y uno de febrero de mil nove 
cientos treinta y cuatro. Habiendo visto 
el Señor Don Ignacio López Arroyo, 
Juez de primera instancia de la misma, y 
su partido, los presentes autos juicio eje
cutivo, instado por D. Juan Compañy 
Quetglas, casado, barbero, vecino de La 
Puebla, representado por el procurador 
D. Lorenzo Nicolau Fiol, y dirigido por el 
Letrado D. Jaime Suau Pons, contra Mar 
garita Serra Buades, viuda, propietaria y 
de igual vencidad, la que no ha tenido 
defensa ni representación, hallándose 
declarada en rebeldía, sobre cobro de 
cantidad procedente de préstamo consig
nada en documento privado, y=Fallo: = 
Que debo mardar y mando seguir la eje 
cucióu adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados a la 
ejecutada D.a Margarita Serra Buades, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
el ejecutante I). Juan Compañy Quetglas 
de la cantidad de mil pesetas que como 
capital importe del documento privado 
unido a este juicio reclama, más los inte 
reses al tipo pactado del siete por ciento 
anual que viene devengando dicho capi

■' te juzgando, lo pronuncio, mando y tir- 
mo.= Ignacio López Arroyo =Rubrica-

1 do». Cuya sentencia fue leída y publicada 
’ por el Sr. Juez que la suscribe el mismo 

día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en 

forma a la ejecutada rebelde D.a Marga
rita Serra Buades, libro el presente para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Dado en Inca a veinte y cuatro de fe- 
febrero de mil novecientos treinta y cua
tro.—Ignacio López Arroyo.—El Secre
tario Judicial. José M.& Berna.

Núm. 647
Por el presente, hago saber: Que en 

los autos juicio ejecutivo de que sellará 
mérito, que penden en este Juzgado, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como si- 
guen:=Sentencia.=En la ciudad de Inca 
a veinte y uno de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro. Habiendo visto 
el Señor Don Ignacio López Arroyo, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, los presentes autos juicio ejecu
tivo, instado por D. Juan Compañy Quet
glas, casado, barbero, vecino de La Pue
bla, representado por el procurador don 
Lorenzo Nicolau Fiol y defendido por el 
Abogado Don Miguel Amengual Janer, 

• contra D.a Margarita Serra Buades, viu
da, propietaria, y de igual vecindad, la 
que no ha tenido defensa ni representa
ción, hallándose declarada en rebeldía, 
sobre cobro de cantidad procedente de 
préstamo, consignada en un documento 
privado, y=Fallo:=Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance ,v remate de loa bienes em-

y cumplido pago al ejecutante don Juan 1 
Compañy Quetglas, de la cantidad de ;
tres mil quinientas pesetas que como ca
pital importe del documento privado uni
do a este juicio, reclama, más la anuali
dad de intereses devengados por aquél, y 
vencida en dos de diciembre último, im
portante doscientas cuarenta y cinco pe
setas, los intereses legales de esa canti
dad, a partir de la interpelación judicial, 
y los intereses al tipo pactado del siete 
por ciento del susodicho capital, desde la 
referida fecha de dos de diciembre próxi
mo pasado hasta la definitiva solución 
que también pide. Y además debo conde
nar y condeno a dicha ejecutada en las 
costas del juicio.=Así por esta mi senten
cia que serái notificada personalmente a 
la demandada rebelde si así lo solicitare 
el actor dentro.de segundo día o en otro 
caso en la forma dispuesta en el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
publicándose en su caso el edicto oportu
no en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Ignacio López 
Arroyo. = Rubricado.» Cuya sentencia fué 
leída y publicada el mismo día de su 
fecha.’

Y para que sirva de notificación en. 
forma a ¡a. ejecutada rebelde Doña, Mar
garita Serra Buades, libro el presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Dado en Inca a veinte y cuatro de 
febrero de mil novecientos treinta y cua 
tro.—Ignacio López Arroyo.—El Secreta
rio Judicial. José M.a Berna.

Z.
Núm. 677

Por el presente hago saber: Que en 
méritos que Las diligencias de ejecución 
de sentencia del juicio declarativo de me
nor cuantía que penden en este Juzga
do, instado per el procurador D. Lorenzo 
Nicolau a nombre de la Sociedad Anóni
ma «Beinco de La Puebla», contra los 
herederos o causahabientes desconocidos 
de Guillerrno Maten Colom, en reclama
ción de cantidad, se sacan a pública su
basta los siguientes bienes embargados 
en tal asunto:

l .° Un solar de la finca «Creu D‘a- 
munt» sito en La Puebla, señalado con el 
número cuatro del plano, en el que existe 
edificada una casa señalada con el núme
ro treinta y cuatro de la calle de Almezo 
de dicha villa de La Puebla, lindante por 
Norte con solares números tres y cinco 
de Rosa Espósito, por Este con la antedi
cha calle de Almezo y por Oeste con 
calle de San Antonio. Tasada en siete mil 
quinientas pesetas.

2 .° Mitad indivisa de una casa, seña
lada con el número veinte y cinco déla 
calle Mayor de La Puebla, lindante por 
la derecha entrando con casa y corral de

i herederos de Antonio Cladera Canavall, 
í por la izquierda con casa y corral de 
’ herederos de Sebastián Crespi Pichera, y 
j por la espalda. con corral de Lorenzo 
í Fiol, no consta su medida. Justipreciada 

dicha mitad en siete mil quinientas pe
setas.

ADVERTENCIAS
1 .a La subasta es por término de 

veinte dias, y el remate tendrá lugar en 
í la sala-audiencia de este Juzgado el vein- 
; te y ocho de marzo próximo a la hora de 

las once.
2 .a No se admitirá postura que no 

‘ cubra las dos terceras partes del avalúo, 
t 3.a Loa licitadores para tomar parte 

en el remate deberán consignar previa-
• mente en la mesa de este Juzgado o en el 
. establecimiento público destinado al efec 
■ to, el diez por ciento del valor que sirve 
I de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 

no serán admitidos.
4.a No ha sido suplida la falta de títu 

los de propiedad de los aludidos bienes, 
pero la certificación de gravámenes y de
más documentos que se han podido adqui- 

= rir se hallan de manifiesto en la Secreta- 
| ría de este Juzgado a disposición del que 
i quiera examinarlos.
I 5.a Los gastos de subasta, y remate, 

escritura de venta y su consiguiente ins- 
! cripcíón en el Registro de la propiedad 
: serán de cargo del rematante.

6.a Las cargas o gravámenes anterio- 
• res y los preferentes—ai los hubiere—al 

crédito de la Sociedad ejecutante «Banco 
' de La Puebla», continuarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acep.
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ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Inca a veinte y ocho de febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Ignacio López Arroyo. — El Secretario 
judicial, J-osé María Berna.

** A
Núm. 614

CONTRIBUCION RUSTICA

Don Miguel Mir Rosselló, Recaudador de 
la Hacienda, en la Zona de Palma. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep ( 
to correspondientes al expresado perío- t 
do, se encuentra comprendido el deu- • 
dor que a continuación se relaciona, 
cuyo paradero no ha podido averiguarse ; 
en el domicilio que consta, como propio___  . . . Copia de las tarifas M. de «Gas 
del mismo, sin que conste tenga en esta Electricidad» 8. A. Palma de Mallorca
localidad persona que le represente, por : 
lo que expongo el presente edicto, para , 
que pueda llegar a conocimiento del , 
mismo qué con fecha 15 de julio de 1933, ' 
he dictado la siguiente ,

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
el deudor contra, el cual se continua 
este procedimiento, sus descubiertos, para 
con la. Hacienda mas los recargos de apre
mio y costas causadas,procédase inmedia
tamente ala traba délos bienes del mis
mo en cantidad suficiente a. mi juicio para 
la realización de aquellos, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 86 al 
90 inclusive del Estatuto de Recaudación 
vigente, y si llega a efectuarse la de bie
nes inmuebles, líbrese el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la Propiedad 
de) Partido para la anotación preventiva 
del embargo.

Nombre y apellidos del deudor 
y bienes que. se embargan

Número 2317. Jaime Rosselló Colom, 
52*71 pesetas.

Porción de tierra de cabida seis áreas 
•28 certiáreas procedente del predio Son 
Pax-Nou sita, en el lugar de Son Sardina 
del término de esta Capital, lindante por 
Norte con tierra de José Perelló antes de 
Pablo Romaguera, por Este con la carre
tera de Sóller, por Sur con camino de

rueda, mediante acequia de establecedo- . por H. P. conectado no se cargarán al | Marzo, Abril, Septiembre y Octubre। res y por Oeste con tierra de la misma ¡ al abonado. 1< mÍv a Tnnin Tnlin v Agosto m “n
i procedencia propia hoy de Bartolomé Mir. | De conformidad al párrafo 3. déla 1 M- xo, .umo, - n. . . - ... i a

Asi pues, se le requiere por el pre- í Orden Circular del Ministerio de Indus- ¿1"V' nfin pnnannio nnr mes scaann.
gente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en i tria y Comercio de fecha 24 de enero ulti- .n_L“afin^e¿c?i“8^
la Alcaldía de este término Municipal • mo publicada en la Gaceta de Madmd nu- ■ ri- 'Ít 'p 2 *C " ‘ I
para que comparezca en el expediente | mero 30, se incoa en esta Jefatura de lu- 1 *1 P. - ■ * • . ■ - " -n M
ejecutivo o señale domicilio o represen- I dustria un expediente en averiguación de ;i 1na ~i nArr-Gna» i
unte, advirtiéndole que de no hacerlo 8Í las tarifas que anteceden estaban en De conformidad al ^10 3* de la 
en el plazo de ocho días se proseguirá el vigor con anterioridad al 12 de abril de Orden areular del Mm.sreno de Indtla 
procedimiento en rebeldía sin intentar ; 1924. o a partir de la fecha de la inaugu- 1te /a J C-Leva, notificaciones según dispone el ración de la Central Eléetrie.a de «Gasy ' « P^hcada tola 

| Electricidad» S. A. de esta Ciudad. ..
■ de si las tarifas que anteceden estaban en
• vigor con anterioridad al 12 de abril 

1924, o a partir de la. fecha de la inaugu- 
■ ración de la Central Eléctrica de «Gas 
' y Electricidad» S. A. de Palma de Ma

articulo 154 del citado Estatuto.
En Palma a 24 de febrero de 1934.— 

Miguel Mir.

Núm. 65*2 
JEFATURA DE INDUSTRIA 

DE BALEARES
y

Ta r if a  M.
Energía al por mayor, (20 H. P. y músY

ENERGIA PRIMARIA

2 pesetas mensuales por H. P. conec 
lado.

ENERGIA SECUNDARIA

(Contador de doble tarifa)
Horas de punta pesetas 0'30 por Kwh. §
Las demás horas: Los primeros 500 j 

Kwh pesetas 0*20 por Kwh.
Los siguientes 501 a 2.500 Kwh. pese ' 

tas 0'18 por Kwh.
Los siguientes 2.501 a 10.000 pénelas .

0'17 por Kw h.
Los siguientes 10.001 a 20.000 pesetas 

0'16 por Kwh.
Los que excedan de 20.000 pesetas 0*14 

por Kwh.
HORAS DE PUNTA

Enero, Febrero. Noviembre y Diciem
bre, 16.30 a 21.30. ’

Marzo, Abril, Septiembre y Octubre, 
17.30 a 21.30.

Mayo, Junio, Julio, y Agosto, 19.30 a
21.30.'

Cuando el consumo por mes sea supe 
rior a 6.000 Kwh. las 2 pesetas mensuales

[ Se abre un periodo de información 
| pública de quince dias, para que puedan 
í presentar cuantas reclamaciones crean ’ 
‘ convenientes las personas y entidades ; 
í interesadas. 1

Palma de Mallorca 24 de febrero de
' 1934.—El Ingeniero Jefe interino, Joa>pnn 

Marqués.
» * *

Num. 653
■ Copia de las tarifas N. de «Gas y Elec 
i trinidad» S. A, Palma de Mallorca.

TARIFA N.

Tarifa de energía al por mayor (solo pa 
el distrito I\dmd)
(20 H. P. y m ás)

ENERGIA PRIMARIA

2 pesetas por H. P. conectado.
ENERGIA SECUNDARIA

(Contador de doble tarifa.)

1

;Tt

lloras de punta pesetas 0*26 por Kwh.
Las demás horas: Los primeros 500 - 

Km h. 0‘ 18 pesetas por Kwh.
Los siguientes 501 a 2.500 Kwh. 0'17 ■ ' 

pesetas por Km h.
Los siguientes 2.501a 10.000, 0'16 pe- . 

setas por Kwh.
Los siguientes 10.001 a 20.000, 0*15 pe- ) 

setas por Kwh.
Los (pie excedan de 20.000, 0'13 pese- | 

(as por Ku h.
HORAS DE PUNTA

Enero, Febrero, Noviembre y dicimn- , 
bre 16.30 a 21.30.

Horca. .
Se abre un periodo de información pú

blica. de quince dias, para que puedau 
presentar cuantas reclamaciones creau 
convenientes las personas y entidades 
interesadas.

Palma de Mallorca 26 de febrero de 
1934. El Ingeniero Jefe interino, Joaquín 
Marqués.

** *
Núm. 661

BANCO AGRARIO DE BALEARES 
Por acuerdo de la Junta de Gobieruo 

con arreglo a lo prevenido en ol artícn 
23 de los Estatutos de esta Sociedad se

i

y
lo
convoca, a los Sres. Accionistas a la Jun ■ 

¡ ta General Ordinaria que se celebrará en 
este local el día 10 del corriente a laj 
15^30 horas.

Los Sres. Accionistas que deseen 
asistirse les facilitará papeleta de u b k - - 
tencia en la. Secretaría de este Banco 
veinte cuatro horas antes de. la, señaladi 
para dicha reunión.

Palma 1 marzo de 1931. i'or A. de la 
J. G. El Secretario, Jaime Garcés.-EI 
Presidente, Francisco Comas.
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